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4. PROPUESTAS DE RESOLUCIÓN. 
 
4.1. INTERPELACIONES. 
 
PREVISIÓN DE ACTUACIONES CONCRETAS Y CRITERIOS ASOCIADOS PARA MEJORAR LA ACTUAL FINANCIACIÓN 
DE LA UNIVERSIDAD DE CANTABRIA Y ASÍ CUMPLIR CON LAS OBLIGACIONES DE LA LOSU, PRESENTADA POR 
EL GRUPO PARLAMENTARIO SOCIALISTA. [11L/4100-0079] 
 
Escrito inicial. 
 

PRESIDENCIA 
 
La Mesa del Parlamento de Cantabria, en su sesión del día de hoy, ha acordado, en cumplimiento de lo dispuesto en 

el artículo 161 del Reglamento de la Cámara, admitir a trámite ante el Pleno y publicar en el Boletín Oficial del Parlamento 
de Cantabria la interpelación, N.º 11L/4100-0079, formulada por el Grupo Parlamentario Socialista, relativa a previsión de 
actuaciones concretas y criterios asociados para mejorar la actual financiación de la Universidad de Cantabria y así cumplir 
con las obligaciones de la LOSU. 

 
En ejecución de dicho acuerdo, se ordena la publicación, de conformidad con el artículo 102.1 del Reglamento de la 

Cámara. 
 

Santander, 19 de abril de 2024 
 

LA PRESIDENTA DEL 
PARLAMENTO DE CANTABRIA, 

 
Fdo.: María José González Revuelta 

 
 
[11L/4100-0079] 
 
"A LA MESA DEL PARLAMENTO DE CANTABRIA 

 
El Grupo Parlamentario socialista por medio del presente escrito, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 

160 y siguientes del vigente Reglamento de la Cámara formula al gobierno la siguiente interpelación, 
 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
 
El pasado 3 de abril, el consejero de Educación, Formación Profesional y Universidades, Sergio Silva, participó en la 

Conferencia General de Política Universitaria, que tuvo lugar en el ministerio de Ciencia, Innovación y Universidades para 
abordar la financiación que supone la implantación de la Ley Orgánica del Sistema Universitario (LOSU). 

 
En dicha conferencia se presentó un plan que prevé la incorporación de 4.200 nuevos docentes, cuyo coste será 

asumido por el gobierno de España a través del Programa para la Incorporación de Talento Docente e Investigador a las 
Universidades Españolas, y las comunidades Autónomas. 

 
Por todo lo anteriormente expuesto se interpela al gobierno de Cantabria acerca de: 
 
Previsión de actuaciones concretas y criterios asociados del gobierno de Cantabria para mejorar la actual financiación 

de la Universidad de Cantabria, y así cumplir con las obligaciones de la LOSU. 
 
En Santander, a 16 de abril de 2024 
 
Fdo.: Pablo Zuloaga Martínez. Portavoz del Grupo Parlamentario Socialista." 
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